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Señor Doctor 

GUILLERMO HERNAN BURGOS R. 

Juez Promiscuo Municipal de Sasaima – Cundinamarca – 

jprmpalsasaima@cendojramajudicial.gov.co  

E.   S.   D. 

 

 

Ref. Proceso de Pertenencia Agraria de LIGIA 
RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ contra MARCO 
ALEJANDRO CRUZ RICAURTE y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

Proceso No. 2021-0554 

Asuntos: CONTESTACION DEMANDA   
OPOSICION Y EXCEPCIONES. 

 

Julio César Beltrán Cárdenas, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19.191.990 de Bogotá, residente en la ciudad de Ibagué, 
con dirección electrónica juliobeltránc@hotmail.com abogado en ejercicio, 
titular de la tarjeta profesional de abogado número 34.992 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial 
del señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, identificado con la cédula 
de ciudadanía 19.425.448, con residencia en la ciudad de Bogotá, de 
manera atenta y respetuosa y encontrándome dentro de la oportunidad legal 
correspondiente procedo a CONTESTAR la demanda de la referencia en los 
siguientes términos :  

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LAS PRETENSIONES   

Me OPONGO a las pretensiones de la demanda por carecer de fundamento 
fáctico legal tal como será probado en el proceso,  

De conformidad con lo anterior solicito al Despacho:  

1. Declarar la prosperidad de las excepciones que más adelante formularé  
2. Negar en su integridad las pretensiones de la demanda. 
3. Condenar a la parte demandante al pago de las costas. 
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

PRONUNCIAMIENTO AL HECHO PRIMERO: 

Es completamente FALSO, la demandante JAMAS ha ejercido la posesión 
material del inmueble LOTE NUMERO 1 SANTA ANA VILLA LUCIA 
matriculado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Facatativá, bajo el número 156-33541, teniendo en cuenta que la actitud de 
la señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ solo se trató de labores de 
deshierbe, cuyos valores de los jornales a las personas que supuestamente 
realizaron tales labores le fueron cobrados a través de llamadas que se 
hicieran al móvil del señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, pero a 
raíz de reacciones oscuras eludieron al final el recibo de tales emolumentos; 
agregando además que, la misma demandante y su familia como hijos, 
nueras y nietos siempre lo han distinguido por ser vecinos del predio de su 
propiedad. 

PRONUNCIAMIENTO AL HECHO SEGUNDO: 

NO ES CIERTO, la señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, jamás ha 
ejercido acto alguno que detente la posesión del predio que da cuenta la 
presente acción, solo ha llevado a cabo presuntamente algunas y 
esporádicas  labores de limpieza pues al cabo del tiempo y por la naturaleza 
del predio la maleza crece en forma rápida; sin embargo, las supuestas 
labores le fueron cobrados, pero en últimas por razones sospechosas y 
desconocidas eludieron el recibo de tales pagos ni tampoco determinaron 
sus valores. 

PRONUNCIAMIENTO AL HECHO TERCERO: 

NO ES CIERTO:  JAMAS la señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, ha 
ejercido actos de posesión del terreno de propiedad y dominio del señor 
MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, denominado dentro del presente 
asunto como LOTE NUMERO 1 SANTA ANA VILLA LUCIA, pues en forma 
maliciosa, malintencionada  y tendenciosa se afirma en la demanda que 
ostenta una posesión por el hecho de haber supuestamente llevado alguna 
labor de limpieza de la maleza que se forma en el predio, como lo ha venido 
afirmando mi poderdante, le han sido cobrados el valor de los jornales 
devengados por las personas que llevaron a cabo estos trabajos; de igual 
manera frente al portón que afirma este hecho, fue instalado en la entrada 
a la servidumbre de ingreso obligatorio a más 7 propiedades existentes 
colindantes y entre ellas la de la señora RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, pero 
nunca este portón o puesta está ubicado en el terreno de propiedad del 
demando. Tal como se probará a lo largo del presente debate se establecerá 
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que este elemento o sea el portón fue instalado sin el consenso de la 
vecindad, insistiendo que el empotramiento de dicha puerta su ubicación 
esta por fuera del terreno de propiedad de mi poderdante. Por otro lado 
insisto que no existe cultivo alguno de las especies que se nombran en el 
hecho tercero, como tampoco el terreno de propiedad de mi mandante ha 
sido objeto de arrendamiento a terceras personas y a favor de la 
demandante, pues como se probará, la demandante siempre se ha tratado 
de comunicar con mi poderdante en especial al cobrar por los jornales a 
favor de las personas que supuestamente han hecho labores de deshierbe 
del lote de propiedad del señor CRUZ RICAURTE pues sabe a ciencia cierta 
que es el propietario del lote objeto de discusión pues resulta extraño e 
incomprensible las afirmaciones que en forma tendenciosa se han venido 
haciendo al desconocer a mi cliente que quien ejerce el dominio del terreno 
materia de la Litis.   

PRONUNCIAMIENTO AL HECHO CUARTO 

ES CIERTO parcialmente, por cuanto mi poderdante solo acudió ante las 
autoridades respectivas y en especial ante la Inspección de Policía de 
Sasaima tal como se probará en vista de la actitud sospechosa, extraña de 
la señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ y de su familia al afirmar que 
mi poderdante es persona extraña en el lugar, sin tener en cuenta que 
siempre se ha conocido al señor CRUZ RICAURTE demandado en el presente 
proceso quien es el único propietario del LOTE DE TERRENO LOTE 
NUMERO UNO (1) SANTA ANA, VILLA LUCIA, quien conserva su dominio, a 
pesar de su ausencia por razones personales y de la pandemia conocida por 
todos del COVID19, que impidió los traslados y visitas que se ejercían al 
predio a la vista de todos los vecinos y en especial de la misma demandante 
y su familia, con quienes se saludaban y dialogaban en forma normal; 
situación que presuntamente la señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ 
aprovecha para incoar a través de apoderada judicial demanda de 
PERTENENCIA, amparada del hecho que mi poderdante por fuerza mayor y 
en especial por razones de salud tuvo que abstenerse de visitar el terreno de 
su propiedad lo que conllevó no ejercer actividad alguna como la de 
construir o mejorar la casa que por razones del tiempo y vetustez se 
derrumbó, situación que mi poderdante a tratado de ejecutar su 
reconstrucción cuando acompañado de profesionales del ramo acudió al 
terreno con este fin, pero por el hecho de situaciones de orden económico, 
de salud, familiares y por pandemia, ha impedido desarrollar obra alguna. 
Sin embargo, mi poderdante ante las construcciones que en forma ilegal 
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llevara a cabo la demandante señora RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, en 
predios suyos y lotes colindantes que había vendido a terceros de buena fe,  
radicó ante la Oficina de la Secretaria de planeación del municipio de 
Sasaima, Personería de Sasaima y CAR son sede en VILLETA, queja e 
investigación por construcciones ilegales o sin licencia, daño ambiental, 
radicaciones con fechas del 03 de octubre de 2015, 11, 27 y 28 de noviembre 
de 2015, ante la eminencia de daños ambientales ante las aludidas 
construcciones, teniendo en cuenta la existencia de una SERVIDUMBRE DE 
AGUAS, que se sirven los tres predios de la zona entre ellos el de propiedad 
de mi mandante y la señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, pues al 
no existir la licencia por parte de la CAR CUNDINAMARCA, que opera en la 
zona hace presumir la provocación de daños ambientales y poner en peligro 
la existencia del nacedero y el uso de su  preciado líquido  por el mal manejo 
del nacedero, por la mala manipulación se reflejaría un daño ambiental. 
Finalmente. en lo referente a los pagos de los impuestos municipales del 
terreno objeto de la presente acción, fueron realizados en parte por la 
demandante con el solo propósito de asumir en el futuro esta clase de 
acciones en el año 2019 y 2021, tales dineros fueron cobrados a mi 
poderdante por parte de la señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ, en 
forma presencial y mediante llamadas telefónica, sin concretar el monto del 
dinero y la devolución por parte de mí poderdante de esos dineros. Dicha 
señora se ha mostrado renuente por razones sospechosas e influenciada por 
su familia con fines oscuros y que ahora inician acción de pertenencia.  

PRONUNCIAMIENTO AL HECHO QUINTO  

Lo allí expuesto es completamente FALSO y  por lo tanto NO ES CIERTO¸ 
la señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ y su familia y en especial sus 
hijos siempre han tenido conocimiento del número de teléfono celular del 
señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, pues desde tiempo atrás se 
ha comunicado con fines de los diversos cobros para lograr el pago de los 
jornales a favor de las personas que supuestamente han hecho labores de 
limpieza del terreno de propiedad de mi mandante; pues siempre la 
demandante se ha quejado de las especies que brotan del terreno vecino y 
es por ello que proceden a tal limpieza, ya que estas situaciones las pusieron 
en conocimiento del señor CRUZ RICAURTE. Hecho que fue informado por 
la demandante en las diligencias policivas de la localidad de SASAIMA cuyas 
diligencias se agregarán al presente proceso, en especial la entrevista que la 
señora Inspectora sostuvo con la señora LIGIA RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ quien siempre  se mostró consciente y en uso de una 
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capacidad mental absoluta, al rendir la entrevista con la funcionaria antes 
mencionada. En conclusión, reitero que la demandante y sus hijos que la 
suelen acompañar tienen y han tenido conocimiento del número telefónico 
del señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE pues causa extrañeza la 
afirmación que se hace en el presente punto situación que considero debe 
ser investigada por las autoridades competentes pues se trata de 
afirmaciones temerarias con el único propósito de hacer confundir a la 
justicia orientando acciones de magnitud temeraria.  

PRONUNCIAMIENTO AL HECHO SEXTO 

La conclusión que alude este hecho es una afirmación que es producto de 
la imaginación dañina y tendenciosa da la demandante, pues ella y su 
familia son conscientes que jamás han ejecutado obra alguna, sembrado de 
ninguna especie, solo la maleza que por lo silvestre del terreno suele existir 
en el predio de mi poderdante y que es objeto de litigio, el hecho que el señor 
MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, no haya pernotado en el predio 
LOTE NUMERO UNO (1) SANTA ANA, VILLA LUCIA por razones elementales 
como la inhabitabilidad de la casa allí construida por las inclemencias del 
tiempo, la suspensión desde el año 2012 del servicio de energía eléctrica y 
del año 2007 del servicio de agua,  no da derecho que se pretenda por parte 
de la demandante y su familia ADUEÑARSE y pregonar una PERTENENCIA 
inexistente pues ninguno de los elementos señalados por el Artículo 762 y 
siguientes del Código Civil se ha configurado, pues tal como se probará en 
el transcurrir del presente proceso NUNCA se ha llevado a cabo 
construcción, sembrados, u actos que solo una persona con el ánimo de 
señor y dueño deba ejecutar, en cambio el señor CRUZ RICAURTE ha 
acudido al predio visitándolo en compañía de su familia como también de 
profesionales de la arquitectura ante la posibilidad de construir una casa de 
carácter prefabricado que sirviera de espacio de veraneo para él y su familia 
insisto. Situaciones que se vieron truncadas ante de situaciones de orden 
económico, de salud, familiares y por pandemia, agregando a lo anterior el 
ofrecimiento en venta a un tercero del aludido lote que solo puede ejercer 
quien ejerza el dominio pleno de cualquier bien inmueble. 

EXCEPCIONES 

EXCEPCIÓN DE NO CONFIGURACION DE LOS ELEMENTOS PROPIOS 
PARA CONSTITUIRSE LA PRESCRIPCION ALEGADA. 

La demandada señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ alega una 
supuesta posesión del predio LOTE NUMERO UNO (1) SANTA ANA, VILLA 
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LUCIA sustentado en hechos inciertos alejados de la realidad señalando 
que“ …viene ejerciendo la posesión material del terreno y las mejoras objeto 
de pertenencia, alinderado en el punto primero de las pretensiones, en forma 
pacífica, pública, ininterrumpida, exclusiva, sin reconocer dominio al titular de 
derechos reales señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, NI A NINGUNA 
PERSONA DESDE 2007”., hecho que en el capítulo anterior se niega si 
tenemos en cuenta como se probará, la relación que tiene la demandante 
sobre el inmueble es la mera vecindad y el aseo o deshierbe que se llevó a 
cabo en el predio de propiedad de mi representado, labores que en diversas 
ocasiones la demandante ha exigido al señor CRUZ RICAURTE el pago de 
los jornales a favor de las personas que ejecutaron estas labores por el solo 
hecho que al parecer por la maleza que produce el predio del demandado 
genera especies vivientes que en múltiples ocasiones la señora LIGIA 
RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ ha exigido le sean solucionado. Por otro lado, 
no es de recibo el hecho de haber empotrado un portón en la servidumbre 
que conduce a las propiedades existentes en la zona incluyendo los predios 
de la misma demandante lo que constituye que dicho portón no se 
encuentra instalado en el predio LOTE NUMERO UNO (1) SANTA ANA, 
VILLA LUCIA por lo que se debe concluir que no se trata de mejora alguna 
y nada por estilo que justifique posesión alguna.  

Es inconcebible que la demandante de mala fe asevere actos posesorios 
pretéritos al año 2007, como se demostrara mediante la prueba documental 
y testimonial. Algunos hechos puntuales como son que el propietario, 
poseedor y demandado celebro las fiestas navideñas de fin de año del 2007 
al 2009; Autorización al administrador de .la finca colindante de propiedad 
de Augusto Gómez, Fidel Calderón Ocampo de un gallinero año 2015; 
Quejas y fotografías construcciones ilegales año 2015; apiques al suelo y 
construcción de la vivienda año 2015; visita del arquitecto para verificar y 
cotización de un nueva vivienda, se aprovechó para mirar las construcciones 
ilegales; radicación 27 de noviembre de 2015 solicitud de concesión de 
aguas ante la CAR – Villeta, en razón a regular y proteger el nacedero de 
agua, por la carga poblacional  que Ligia Rodríguez y su familia, genera con 
la venta de lotes y construcciones ilegales, que en dicho trámite se autorizó 
por escrito ante la CAR, para que atendiera la visita al señor Fidel Calderón 
Ocampo, el 03 de octubre de 2015 y en acta de visita por la CAR al nacedero 
dentro del trámite de concesión de aguas, el día 28 de abril de 2016, es 
atendida por RICARDO RODRIGUEZ quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía número 2975611 de Cajicá, HIJO de la demandante Ligia 
Rodríguez, y quien manifiesta en forma contundente ser vecino del predio 
de MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, y no manifestar oposición a la 
solicitud de concesión de aguas. Pero en forma sospechosa ante la 
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inspectora de policía rinde un falaz testimonio sobre los actos posesorios de 
su progenitora; en otras palabras, no hay OPOSICIÓN alguna, tanto de su 
madre, como de la familia Rodríguez, punto 3.5 del informe técnico del 12 
de mayo de 2016, que resulto en la expedición de la resolución DERGU del 
20 de junio de 2016, concesión de aguas, igualmente no es objeto de 
oposición por persona alguna.             
     
Conforme a la certificación ENEL-CODENSA se verifica que, en el predio en 
visita del 22 de junio de 2012, no hay quien atienda la visita, por estar sola 
la vivienda, que para dicha fecha se encontraba en estado deterioro y hacia 
pertinente no mantener el servicio de energía para evitar un posible 
accidente. Por tal motivo el 10 de agosto de 2012 se suspende el servicio de 
energía y el último pago por este concepto el demandado lo realiza el día 24 
de octubre 2013, con comprobante de pago No. 400090847, por valor de 
$364.430 e igualmente que, hasta la fecha del 30 de noviembre de 2021, 
nadie ha solicitado y menos la supuesta poseedora de servicio energético 
alguno.  
 
Sobre el tópico del servicio de agua, el predio tuvo acceso hasta el año 2007, 
con la Asociación Usuarios Del Acueducto Fernando Salazar y Vereda Rio 
Dulce, Villeta Cundinamarca. Desde el 15 de octubre de 2021, se ha solicitado 
certifique la fecha de suspensión del servicio y como hasta el día presente 
(29/04/2022), por cuenta del propietario del predio o cualquier otra persona, como  
Ligia Rodríguez, no existe ninguna solicitud de servicio.       

 
El demandado cancelo impuestos desde la adquisición del predio en el año 
1996 a 2015, y nuevamente el año 2022. Pagando la demandante los 
impuestos de los años 2015 a 2021, en acto realizado en el año 2019 y 2021, 
como certifica secretaria de hacienda del municipio de Sasaima; cuyos 
valores de reembolso han sido exigidos al demandado, quien siempre ha 
estado dispuesto a su devolución, situación que se iba llevar a cabo antes 
del cambio de parecer en forma sospechosa por parte de la demandante 
señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ.  
 
En el predio siempre ha habido árboles frutales, sembrados por el 
demandado, como el pago de cualquier servicio de mantenimiento a terceros 
incluyendo a Ligia Rodríguez, que hasta el día 12 de septiembre de 2021 y 
en declaración ante la inspectora de policía del municipio de Sasaima, lo 
reconoce como propietario y deudor de unos dineros por el supuesto cuido 
de la finca  como se deduce de la entrevista que hiciera la señora Inspectora 
a la demandante en el presente proceso.    
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EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
Conforme se expresó en la contestación a los hechos de la demanda, la 
señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ jamás ha ejercido acto alguno 
que constituya posesión, pues como se probará las razones expuestas 
consistentes en el presunto desyerbe del predio del demandado y el pago de 
los impuestos que se mencionan  como se ha afirmado y se probará a lo 
largo del presente, son mera facultad o tolerancia por parte del propietario 
del predio que trata la presente acción situación consagrada en el artículo 
2520 del Código Civil en donde señala “… La omisión de actos o mera 
facultad, y la mera tolerancia de actos de que no resulta gravamen, no 
confieren posesión, ni dan fundamento a prescripción alguna”. Conforme al 
sentido de la norma en cita, se tiene que los hechos realizados por la 
demandante no se pueden tener como actos de posesión, pues el hecho de 
haberse cancelado los impuestos que se afirma, estos fueron COBRADOS 
en forma reiterada por parte de la señora LIGIA RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ y como quiera que fuera de estas sumas existen otras como 
son los pagos los jornales de las personas que presuntamente llevaron a 
cabo los deshierbes del predio no había claridad de su monto  y es por ello 
que no se ha efectuado esos pagos, tal como la misma demandada expuso 
en su declaración ante la señora Inspectora de Policía dentro de la Querella 
implorada por el señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, conforme se 
probará dentro del presente litigio.  
 
Teniendo en cuenta que por expreso mandato legal la persona quien alega 
algún derecho sin tenerlo, no tiene esa facultad para demandar esa 
declaración, tal como quedó expuesto anteriormente, sin lugar a duda 
alguna también se puede afirmar, en perfecta armonía con las 
consideraciones expuestas en la contestación de cada uno de los hechos, 
que la señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ al carecer de derecho 
alguno sobre el lote de terreno de propiedad de mi mandante mucho menos 
le asiste derecho para instaurar una demanda por ende tampoco esta 
legitimada en la causa para instaurar demanda alguna en contra de su 
vecino el señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE 
 
Habida cuenta de todo lo anterior, también por esta razón deberá negarse 
la totalidad de las pretensiones de la demanda. 
 

EXCEPCION GENERICA 
 
Además de los medios exceptivos expuestos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 282 del C. G. del P, atentamente solicito que en 
caso de que el Despacho encuentre probados los hechos que configuren 
alguna excepción diferente a las aquí formuladas, así lo reconozca en la 
sentencia.  



 JULIO CESAR BELTRAN CARDENAS  
                           Abogado 

 

9 
 

 
                                             
                                             PRUEBAS 
 
Para acreditar los fundamentos fácticos de la contestación a la demanda y 
sus excepciones, me permito solicitar se decreten, practiquen y se valoren 
en su oportunidad las siguientes pruebas: 
 
DOCUMENTALES: 
 
 

1. Registro fotográfico que se ANEXA a la presente contestación en donde 
se aprecia visitas, estadías, al predio LOTE NUMERO UNO (1) SANTA 
ANA, VILLA LUCIA, antes de inhabilitarse la casa que dentro del 
mismo de propiedad y dominio del señor MARCO ALEJANDRO CRUZ 
RICAURTE y que se detallan a continuación: 

 
 
 

RELACION REGISTRO FOTOGRAFICO 
FECHA PAGINA NUMERO TEMA REFIERE 

20071200 
1 1 

VACACIONS FIN 
DE AÑO 

Labores mantenimiento - 
Marco Alejandro Cruz  

20071200 

1 2 
VACACIONS FIN 
DE AÑO 

En el interior de la casa 
descanso en horas de la 
noche, cuenta con energía. Se 
evidencia rastros de pintura 
roja de la puerta de entrada a 
la casa 

20071200 

2 3 
VACACIONS FIN 
DE AÑO 

En el exterior de la casa, mesa 
plegable de camping que, a 
2021 se encuentra en el 
interior de la casa 

20071200 

2 4 
VACACIONS FIN 
DE AÑO 

En el exterior de la casa 
descanso en horas de la 
noche, cuenta con energía. 
Preparación cena 

20071200 

3 5 
VACACIONS FIN 
DE AÑO 

En el exterior de la casa 
descanso en horas de la 
noche, cuenta con energía. 
Preparación cena en fogón 
sobre ladrillos  

20071200 
3 6 

VACACIONS FIN 
DE AÑO 

En el exterior de la casa 
descanso en horas de la 
noche, cuenta con energía. 
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Preparación cena en fogón 
sobre ladrillos  

20151002 
1 1 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Ligia Rodríguez hablando con 
Marco Alejandro Cruz  

20151002 
1 2 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Ligia Rodríguez hablando con 
Marco Alejandro Cruz  

20151002 
1 3 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Ligia Rodríguez hablando con 
Marco Alejandro Cruz  

20151002 
1 4 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Ligia Rodríguez hablando con 
Marco Alejandro Cruz  

20151002 
2 5 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Olga Vargas Rubio cerrando 
puerta de ingreso a la casa 

20151002 
2 6 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Olga Vargas Rubio cerrando 
puerta de ingreso a la casa 

20151002 
2 7 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Olga Vargas Rubio cerrando 
puerta de ingreso a la casa 

20151002 
3 8 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Puerta principal de ingreso a 
la casa- cerrada 

20151002 
3 9 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Puerta principal de ingreso a 
la casa- cerrada 

20151002 
4 10 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Verificación de área - gallinero 
autorizado a Fidel Calderón 
Ocampo 

20151002 
4 11 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Verificación de área - gallinero 
autorizado a Fidel Calderón 
Ocampo 

20151002 
4 12 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Verificación de área - gallinero 
autorizado a Fidel Calderón 
Ocampo 

20151002 
4 13 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Verificación de área - gallinero 
autorizado a Fidel Calderon 
Ocampo 

20151002 
5 14 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Inicio de obra en predio de 
Ligia Rodríguez colindante con 
predio Marco Alejandro Cruz 

20151002 
5 15 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Inicio de obra en predio de 
Ligia Rodríguez colindante con 
predio Marco Alejandro Cruz 
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20151002 
6 16 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Inicio de obra en predio de 
Ligia Rodríguez colindante con 
predio Marco Alejandro Cruz 

20151002 
6 17 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Inicio de obra en predio de 
Ligia Rodríguez colindante con 
predio Marco Alejandro Cruz 

20151002 
6 18 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Inicio de obra en predio de 
Ligia Rodríguez colindante con 
predio Marco Alejandro Cruz 

20151002 

7 19 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Tanque de agua que se 
encuentra en la servidumbre 
de paso, parte colindante a 
borde de carretera. terreno de 
marco Alejandro cruz 

20151002 

7 20 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

Tanque de agua que se 
encuentra en la servidumbre 
de paso, parte colindante a 
borde de carretera. terreno de 
marco Alejandro cruz 

20151002 

8 21 

VERIFICACIONN 
ESTADO AVERIAS 
CASA 

CASA – área cocina. Tarros 
con condimentos que se ve en 
el mismo orden en registro de 
20210912 

20151100 
1 1 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Casa Parte Alta de la finca 
Ligia Rodríguez 

20151100 
1 2 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Casa Parte Alta de la finca 
Ligia Rodríguez 

20151100 

2 3 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Marco Alejandro Cruz 
Ricaurte solicita información 
sobre construcciones 
viviendas y placa huella; 
además, se indaga sobre 
utilización del agua del 
nacedero a obrero familiar de 
Ligia Rodríguez 

20151100 

2 4 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Marco Alejandro Cruz 
Ricaurte solicita información 
sobre construcciones 
viviendas y placa huella; 
además, se indaga sobre 
utilización del agua del 
nacedero a obrero familiar de 
Ligia Rodríguez 

20151100 

2 5 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Marco Alejandro Cruz 
Ricaurte solicita información 
sobre construcciones 
viviendas y placa huella; 
además, se indaga sobre 
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utilización del agua del 
nacedero a obrero familiar de 
Ligia Rodríguez 

20151100 

3 6 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Placa huella del carreteable 
que se está construyendo 
entre entrada fincas y nuevas 
viviendas 

20151100 

3 7 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Placa huella del carreteable 
que se está construyendo 
entre entrada fincas y nuevas 
viviendas 

20151100 
4 8 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Nueva casa al ingreso predio 
Ligia Rodríguez sobre 
servidumbre de paso 

20151100 
4 9 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Nueva casa al ingreso predio 
Ligia Rodríguez sobre 
servidumbre de paso 

20151100 
5 10 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Casa Parte Baja de la finca 
Ligia Rodríguez. Sobre 
servidumbre de paso 

20151100 
5 11 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Casa Parte Baja de la finca 
Ligia Rodríguez. Sobre 
servidumbre de paso 

20151100 

6 12 

VISITA 
ARQUITECTOS 

Servidumbre de paso para 
finca Logia Rodríguez, 
Augusto Gómez y Marco 
Alejando Cruz Ricaurte Nueva 
casa en construcción 

20151128 1 1 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte externa casa. 
Área del baño - Conexión a 
pozo séptico - Peldaño 
escalera dirección pozo 

20151128 1 2 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte externa casa. 
Área del baño - Conexión a 
pozo séptico - Peldaño 
escalera dirección pozo 

20151128 1 3 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte externa casa. 
Área del baño - Conexión a 
pozo séptico - Peldaño 
escalera dirección pozo 

20151128 1 4 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte externa casa. 
Área del baño - Conexión a 
pozo séptico - Peldaño 
escalera dirección pozo 

20151128 2 5 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa -
Viga junto ventana externa 
mirando predio Augusto 
Gómez 
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20151128 2 6 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa -
Viga junto ventana externa 
mirando predio Augusto 
Gómez 

20151128 2 7 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa -
Viga junto ventana externa 
mirando predio Augusto 
Gómez 

20151128 
3 

8 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
Angulo paredes Salón social 

20151128 
3 

9 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
Angulo paredes Salón social 

20151128 
4 

10 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
Angulo paredes Salón social 

20151128 
4 

11 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
Angulo paredes Salón social 

20151128 
4 

12 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
Angulo paredes Salón social 

20151128 
5 

13 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
En área de preparación 
alimentos 

20151128 
5 

14 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
En área de preparación 
alimentos 

20151128 
5 

15 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
En área de preparación 
alimentos 

20151128 

6 

16 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
Angulo paredes Habitación 
con ventada al exterior de la 
casa 

20151128 

6 

17 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
Angulo paredes Habitación 
con ventada al exterior de la 
casa 

20151128 

6 

18 
CIMENTACIÓN 
CASA 

Apique parte interna casa - 
Angulo paredes Habitación 
con ventada al exterior de la 
casa 

20210912 

1 1 

VISITA FINCA 

ESTADO DE LA CASA Y 
TERRENO SIN CULTIVOS O 
SIEMBRA NUEVA DE 
ARBOLES 

20210912 

1 2 

VISITA FINCA 

ESTADO DE LA CASA Y 
TERRENO SIN CULTIVOS O 
SIEMBRA NUEVA DE 
ARBOLES 
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20210912 
2 3 

VISITA FINCA 
ZONA TANQUE DE AGUA, SIN 
CULTIVOS O SIEMBRA 
NUEVA DE ARBOLES 

20210912 
2 4 

VISITA FINCA 
ZONA TANQUE DE AGUA, SIN 
CULTIVOS O SIEMBRA 
NUEVA DE ARBOLES 

20210912 
3 5 

VISITA FINCA 
TERRENO SIN CULTIVOS O 
SIEMBRA NUEVA DE 
ARBOLES 

20210912 
3 6 

VISITA FINCA 
TERRENO SIN CULTIVOS O 
SIEMBRA NUEVA DE 
ARBOLES 

20210912 

4 7 

VISITA FINCA 

AREA INGRESO SECTOR 
CASA MARCO ALEJANDRO 
CRUZ - TERRENO SIN 
CULTIVOS O SIEMBRA 
NUEVA DE ARBOLES 

20210912 

5 8 

VISITA FINCA 

Interior casa – lugar sala y 
baño (sanitario) con 
vegetación por falta de 
cubierta que se encuentra 
destruida en el piso 

20210912 

5 9 

VISITA FINCA 

Interior casa – lugar sala y 
baño (sanitario) con 
vegetación por falta de 
cubierta que se encuentra 
destruida en el piso 

20210912 

6 10 

VISITA FINCA 

Interior casa – Área cocina. Se 
observa el estuche de la mesa 
de camping que se muestra en 
registro de diciembre de 2007 

20210912 
7 11 

VISITA FINCA 
Interior casa – Área contigua a 
cocina. Se observa sofá e 
ingreso a habitaciones 

20210912 
8 12 

VISITA FINCA 
Interior casa - Colchonetas en 
habitación  

20210912 
8 13 

VISITA FINCA 
Interior casa - Colchonetas en 
habitación  

20210912 
8 14 

VISITA FINCA 
Interior casa – Ingreso a 
habitaciones  

20210912 
9 15 

VISITA FINCA 
Interior casa - Colchonetas en 
habitación  

20210912 
9 16 

VISITA FINCA 
Interior casa - Colchonetas en 
habitación  

20210912 9 17 VISITA FINCA Interior casa - Área de ducha 

20210912 9 18 VISITA FINCA Interior casa - Área de ducha 
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20210912 
10 19 

VISITA FINCA 
Exterior casa. Fachada y 
portón pintado de rojo 

20210912 
10 20 

VISITA FINCA 
Exterior casa. Portón pintado 
de rojo, pintado en 2007  

20210912 
10 21 

VISITA FINCA 
Interior casa. Zona contador y 
caja de fusibles  

20210912 
11 22 

VISITA FINCA 
Exterior casa. Área de pozos 
sin mantenimiento o 
adecuación  

20210912 
11 23 

VISITA FINCA 
Exterior casa. Área de pozos 
sin mantenimiento o 
adecuación  

20210912 
11 24 

VISITA FINCA 
Exterior casa. Área de pozos 
sin mantenimiento o 
adecuación  

20210912 
12 25 

VISITA FINCA 
Exterior casa Marco Alejandro 
Cruz– Tanque de agua de 
Augusto Gómez (Vecino) 

20210912 

13 26 

VISITA FINCA 

Carreteable de ingreso a todos 
los predio y puesta de ingreso 
a borde de carretera Sasaima 
– Villeta 

20210912 
14 27 

VISITA FINCA 
Casa prefabricada colindante 
parte alta del terreno finca 
Marco Alejandro Cruz R 

 
Las impresiones fotográficas hacen parte de los anexos del presente escrito 
de contestación. 
 
COPIA DE LAS ACTUACIONES SURTIDAS ante la CAR, queja ambiental y 
solicitud de concesión de agua y resolución de adjudicación al predio LOTE 
NUMERO UNO (1) SANTA ANA, VILLA LUCIA objeto del presente asunto 
llevadas a cabo por el señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, 
  
COPIA DE ACTUACIONES SURTIDAS por el señor MARCO ALEJANDRO 
CRUZ RICAURTE respecto del predio LOTE NUMERO UNO (1) SANTA ANA, 
VILLA LUCIA ante la Alcaldía Municipal, Secretaria de Infraestructura y 
Secretaria de Hacienda del municipio de SASAIMA Cundinamarca, así como 
las comunicaciones emitidas por estas entidades a mi poderdante. 
 
COPIA DE LAS ACTUACIONES SURTIDAS por el señor MARCO 
ALEJANDRO CRUZ RICAURTE ante la EMPRESA DE ENERGIA ENEL-
CODENSA respecto al predio LOTE NUMERO UNO (1) SANTA ANA, VILLA 
LUCIA DE SASAIMA – CUNDINAMARCA.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
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Con base en lo dispuesto en el Art, 198 del C. G. del P., comedidamente 
solicito se sirva ordenar la citación a la señora LIGIA RODRIGUEZ DE 
RODRIGUEZ demandante dentro del presente asunto con el fin que 
absuelva interrogatorio que le será formulado en la respectiva audiencia 
sobre hechos relacionados con el presente proceso, 
 
 
DECLARACION DE TERCEROS: 
 
Con base en lo dispuesto por el Art. 208 del C. G. del P., comedidamente 
solicito se sirva recibir el TESTIMONIO de las personas que a continuación 
se relaciones quienes deben deponer acerca de los hechos que da cuenta la 
contestación de la demanda en especial los actos de propiedad y dominio 
que ha ejercicio el señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, a saber 
 
1.- AUGUSTO GOMEZ GOMEZ, correo: gomezgomezaugusto@gmail.com  
Tel. 3185713481 – Vereda Palacio- Sasaima. Testigo de los actos de 
poseedor y dueño del demandado y demás hechos de la demandada y su 
contestación. 
 
2.- JOSE ARNULFO GOMEZ HURTADO, tel. 3157705696, Finca el bambú 
Vereda Rio Dulce – Palacio. Testigo de los actos de dominio, propiedad del 
demandado del predio objeto del presente asunto y demás hechos de la 
demandada y su contestación. 
 
3.-LUIS FELIPE RIVERA LETRADO, correo electrónico 
riveraletradoluisfelipe@gmail.com, tel. 3114458619, vereda Palacio- 
Sasaima. Testigo de los actos de poseedor y dueño del demandado y demás 
hechos de la demandada y su contestación. 
 
4.-YOVANI MARTINEZ ESPEJO, correo electrónico, 
yovanimartineze@gmail.com, tel. 3017136415. Arquitecto, testigo para el 
año 2015 del estado de la casa, del terreno y de las construcciones que se 
estaban realizando en terrenos de colindantes. 
 
5.-OLGA VARGAS RUBIO, correo electrónico olgavargasrubio@yahooo.com, 
tel. 3125630728 testigo de todos los actos de poseedor y dueño del 
demandado, y de los hechos de la demanda y contestación. 
 
Me reservo el derecho de contra interrogar a las personas citadas por la 
parte actora como testigos en el respectivo acápite. 
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PRUEBA TRASLADADA 

 
Con base en lo dispuesto en el Artículo 174 del C. G. del P., comedidamente 
solicito se sirva tener como prueba las siguientes actuaciones surtidas por 
el demandado en uso de derecho de dominio sobre el predio objeto del 
presente proceso las cuales fueron solicitadas a través de Petición dirigida a 
las respectivas entidades a saber: 
 

a) INFORME POR PARTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 
ACUEDUCTO FERNANDO SALAZAR Y VEREDA RIO DULCE DE 
VILLETA CUNDINAMARCA, documento que ha sido solicitado por el 
demandado conforme a la PETICION formulada cuya copia se 
acompaña. 
 

b) Actuaciones surtidas ante la Inspección de Policía de SASAIMA en 
especial la entrevista rendida por la demandante señora LIGIA 
RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ dentro del Verbal 048-021, 
documentos solicitados mediante PETICION elevada por el 
demandado MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE mediante correo 
electrónico cuya copia se anexa a la presente contestación.  
 

LUGAR DE RECIBO DE NOTIFICACIONES 
 
 
Mi mandante el señor MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE – Calle 147 
C No. 100-16 Interior 1 de Bogotá, dirección electrónica 
mcruzricaurte@gmail.com  
 
La demandada señora LIGIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ vereda Palacio, 
finca Villa Lucia municipio de SASAIMA departamento de Cundinamarca, 
afirmando bajo la gravedad del juramento se ignora su dirección electrónica. 
La señora apoderada de la parte demandante doctora MARIA NELLY 
BUITRAGO PINZON en la carrera 9 No. 6-36 de Villeta, correo electrónico 
marinellybuitrago@yahoo.com datos suministrados en la demanda 
principal.  
 
El suscrito apoderado de la parte demandada en la carrera 20 sur No. 103-
124 apto 203 Torre A sector La Carolina de la ciudad de Ibagué 
departamento del Tolima, dirección electrónica juliobeltranc@hotmail.com  
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ANEXOS 
 
 
Acompaño poder debidamente otorgado por el Doctor MARCO ALEJANDRO 
CRUZ RICAURTE; registros fotográficos anunciados y documentos 
anunciados en el capítulo de pruebas. 
 

 
          MANIFESTACION FINAL 

 
Con base en lo previsto en el Decreto 806 de 2020, digitalmente estoy 
remitiendo desde mi buzón electrónico registrados ante el RNA el presente 
escrito, anexos anunciados a los correos de las partes y el Despacho en 
formato PDF. 
 
Del señor Juez, 
 
 

 
 
JULIO CESAR BELTRAN CARDENAS 
C. de C. No. 19.191.990 de Bogotá 
T. P. de A. 34.992 del C. S. de la J. 
juliobeltranc@hotmail.com  
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SEPTIEMBRE 12 2021

ESTADO DE LA CASA Y TERRENO SIN CULTIVOS O 
SIEMBRA NUEVA DE ARBOLES

1

2
22



SEPTIEMBRE 12 2021

ZONA TANQUE DE AGUA, SIN CULTIVOS O SIEMBRA 
NUEVA DE ARBOLES

4

3

23



SEPTIEMBRE 12 2021

TERRENO SIN CULTIVOS O SIEMBRA NUEVA DE 
ARBOLES

5

6
24



SEPTIEMBRE 12 2021

AREA INGRESO SECTOR CASA MARCO ALEJANDRO CRUZ -
TERRENO SIN CULTIVOS O SIEMBRA NUEVA DE ARBOLES

7

25



SEPTIEMBRE 12 2021

Interior casa – lugar sala y baño (sanitario) con
vegetación por falta de cubierta que se encuentra
destruida en el piso

9

8

26



SEPTIEMBRE 12 2021

Interior casa – Área cocina. Se observa el estuche de la mesa de camping que se muestra en registro 
de diciembre de 2007

10

27



SEPTIEMBRE 12 2021

Interior casa – Área contigua a cocina. Se observa sofá e ingreso a habitaciones

11

28



SEPTIEMBRE 12 2021

Interior casa - Colchonetas en habitación 

Interior casa – Ingreso a habitaciones 

13 14

12

29



SEPTIEMBRE 12 2021

Interior casa - Colchonetas en habitación 
Interior casa - Área de ducha

15 17

16 18 30



SEPTIEMBRE 12 2021

Exterior casa.
Portón pintado de rojo, pintado en 2007 

2019

21

Exterior casa.
Fachada y portón pintado de rojo

Interior casa.
Zona contador y caja de fusibles 

31



SEPTIEMBRE 12 2021

Exterior casa.
Área de pozos sin mantenimiento o adecuación 

24

22

23

32



SEPTIEMBRE 12 2021

Exterior casa Marco Alejandro Cruz. – Tanque de agua de Augusto Gómez (Vecino)

25

33



SEPTIEMBRE 12 2021

Carreteable de ingreso a todos los predio y puesta de ingreso a borde de carretera Sasaima - Villeta

26

34



SEPTIEMBRE 12 2021

Casa prefabricada colindante parte alta del terreno finca Marco 
Alejandro Cruz R

27
28

35



OCT 10 2015

Foto: Olga Vargas Rubio

1

4

2

3 36



OCT 10 2015

Foto: Olga Vargas Rubio

6

5 7
37



OCT 10 2015

Foto: Olga Vargas Rubio

98
38



OCT 10 2015

Foto: Olga Vargas Rubio

10

12

11

1339



OCT 10 2015

Foto: Olga Vargas Rubio

14

15

40



OCT 10 2015

Foto: Olga Vargas Rubio
18

1716

41



OCT 10 2015

Foto: Olga Vargas Rubio

18

20

19

TANQUE DE AGUA QUE SE ENCUENTRA EN LA
SERVIDUMBRE DE PASO, PARTE COLINDANTE A
BORDE DE CARRETERA. TERRENO DE MARCO
ALEJANDRO CRUZ

42



OCT 10 2015

Foto: Olga Vargas Rubio

CASA – área cocina. Tarros con condimentos que se ve en
el mismo orden en registro de 20210912

21

43



Apique  parte externa casa
Área del baño - Conexión a pozo séptico -
Peldaño escalera dirección pozo

Foto: Olga Vargas Rubio

Noviembre 28 de 2015
Verificación cimentación

1

2 3 4
44



Apique  parte interna casa
Viga junto ventana externa mirando predio 
Augusto Gómez

Foto: Olga Vargas Rubio

Noviembre 28 de 2015
Verificación cimentación

765
45



Apique  parte interna casa
Angulo paredes Salón social

Foto: Olga Vargas Rubio

Noviembre 28 de 2015
Verificación cimentación

9
8

46



Apique  parte 
interna casa
Angulo paredes 
Salón social

Foto: Olga Vargas Rubio

Noviembre 28 de 2015
Verificación cimentación

10 11 12
47



Apique  parte interna 
casa
En área de 
preparación alimentos

Foto: Olga Vargas Rubio

Noviembre 28 de 2015
Verificación cimentación

14 1513
48



Noviembre 28 de 2015
Verificación cimentación

Apique  parte 
interna casa
Angulo paredes 
Habitación con 
ventada al exterior 
de la casa

Foto: Olga Vargas Rubio

17 1816
49



Noviembre 2015
Visita arquitectos

Martínez y Liliana Melo Casa Parte Alta de la finca Ligia Rodríguez

1 2
50



Marco Alejandro Cruz Ricaurte 
solicita información sobre 
construcciones viviendas y placa 
huella; además, se indaga sobre 
utilización del agua del 
nacedero a obrero familiar de 
Ligia Rodríguez

Foto: Arquitectos Yovani Martínez y Liliana Melo

Noviembre 2015
Visita arquitectos

3 4

5

51



Foto: Arquitectos Yovani Martínez y Liliana Melo

Placa huella del carreteable que se está construyendo entre entrada fincas y nuevas viviendas

Noviembre 2015
Visita arquitectos

6 7
52



Foto: Arquitectos Yovani Martínez y Liliana Melo

Casa Parte Baja de 
la finca Ligia 
Rodríguez. Sobre 
servidumbre de  
paso

8 9
Primera casa al ingreso predio Ligia Rodríguez sobre servidumbre 

Noviembre 2015
Visita arquitectos
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Foto: Arquitectos Yovani Martínez y Liliana Melo

Casa Parte Baja de 
la finca Ligia 
Rodríguez. Sobre 
servidumbre de  
paso

Noviembre 2015
Visita arquitectos

10 11
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Foto: Arquitectos Yovani Martínez y Liliana Melo

Servidumbre de  paso para finca 
Logia Rodríguez, Augusto Gómez y 
Marco Alejando Cruz Ricaurte
Nueva casa en construcción

Noviembre 2015
Visita arquitectos
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Labores de mantenimiento 

En el interior de la casa descanso en horas de la 
noche, cuenta con energía
Se evidencia rastros de pintura roja de la puerta de 
entrada a la casa

2

1
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En el exterior de la casa descanso en horas de la 
noche, cuenta con energía. Preparación cena

En el exterior de la casa, mesa plegable de camping 
que, a 2021 se encuentra en el interior de la casa

3

4
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En el exterior de la casa descanso en horas de la noche, cuenta 
con energía. Preparación cena en fogón sobre ladrillos 5

6
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Bogotá, D.C.

Señores

ASOCIACIÓN DE USUARIOS ACUEDUCTO FERNANDO SALAZAR
Y VEREDA RIO DULCE VILLETA CUNDINAMARCA
asociacionusuariosfdosalazar@hotmail.com
Ciudad

Asunto: Derecho Petición - Reitero solicitud información prestación servicios Finca Ilusión, vereda 
Palacio-Sasaima

Señores reciban un cordial saludo.

Solicito nuevamente se sirva informar la fecha en que se suspendió el servicio de acueducto a la 
finca ILUSIÓN, vereda Palacio, municipio Sasaima, código de suscripción 02-0091, a nombre de 
Oliverio Rivera o Marco Alejandro Cruz Ricaurte, como aparece en su registro.

Es importante mencionar que, en visita a su oficina el 26 de marzo de 2022, los funcionarios del 
acueducto que atendieron la solicitud verbal sobre respuesta al oficio radicado en 2021, anunciaron 
que el lunes siguiente se consultaría sobre la respuesta y enviaría contestación al correo del 
peticionario.

Esta solicitud da alcance a la petición radicada en su oficina el 15 de octubre de 2021 (adjunto), sin 
contestación por parte de Asociación de Usuarios Acueducto Fernando Salazar y Vereda Rio Dulce 
al 26 de abril de 2022.

Para efectos de comunicación enviar correo electrónico mcruzricaurte@gmail.com, contacto 
3115099921

Cordialmente,

MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE
CC 19425448

Anexo 1 folio
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Señora 
INSPECTORA DE POLICIA 
SASAIMA CUNDINAMARCA
CIUDAD

REF: VERBAL 048-2021 PERTURBACION A LA POSESION  de MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE 
Contra JANNETH JULIANA LATORRE RODRIGUEZ y LIGIA RODRIGUEZ

ASUNTO: PRUEBA TRASLADADA ARTICULO 174 CGP

MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
propietario y poseedor del predio rural M.I 156-33541 de la oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Facatativá-Cundinamarca, con el debido respeto solicito se sirva en el menor tiempo
posible expedir copia digital de la totalidad del expediente debidamente certificada sobre su 
autenticidad, para efectos de allegarla al proceso: PERTENENCIA AGRARIA de Ligia Rodríguez de 
Rodríguez contra Marco Alejandro Cruz Ricaurte. Radicación: 25718408900120210055400, que se 
adelanta ante el juzgado Promiscuo municipal de Sasaima, correo: Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de 
Gobierno Tel: 3184560511
jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cualquier costo a mi cuenta, por favor indicar su forma de pago o consignación, de ser posible hacerla 
llegar directamente al correo del juzgado.

Atentamente, 

MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE
CC 19425448 Bogotá
TEL 3115099921
mcruzricaurte@gmail.com
Calle 147 C # 100-16 Interior 1 Apto 102 Bogotá
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Señora 
INSPECTORA DE POLICIA 
SASAIMA CUNDINAMARCA
CIUDAD

REF: VERBAL 048-2021 PERTURBACION A LA POSESION  de MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE 
Contra JANNETH JULIANA LATORRE RODRIGUEZ y LIGIA RODRIGUEZ

ASUNTO: PRUEBA TRASLADADA ARTICULO 174 CGP

MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de 
propietario y poseedor del predio rural M.I 156-33541 de la oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Facatativá-Cundinamarca, con el debido respeto solicito se sirva en el menor tiempo
posible expedir copia digital de la totalidad del expediente debidamente certificada sobre su 
autenticidad, para efectos de allegarla al proceso: PERTENENCIA AGRARIA de Ligia Rodríguez de 
Rodríguez contra Marco Alejandro Cruz Ricaurte. Radicación: 25718408900120210055400, que se 
adelanta ante el juzgado Promiscuo municipal de Sasaima, correo: Calle 7 No. 3-13 Piso 3 Casa de 
Gobierno Tel: 3184560511
jprmpalsasaima@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cualquier costo a mi cuenta, por favor indicar su forma de pago o consignación, de ser posible hacerla 
llegar directamente al correo del juzgado.

Atentamente, 

MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE
CC 19425448 Bogotá
TEL 3115099921
mcruzricaurte@gmail.com
Calle 147 C # 100-16 Interior 1 Apto 102 Bogotá
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Villeta,

Señor
MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE
Calle 147 c 100 16 int 1 apt 102 Vereda Palacio
MCRUZRICAURTE@gmail.com
Sasaima (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 06151102150

Respetado Señor

En atención a la solicitud  de queja Radicada en esta Dirección Regional bajo el N° 
06151102150 del 27de Noviembre del 2015,  le informo que funcionarios del área técnica
realizaran inspección ocular el día 10 de Diciembre de 2015, de la cual se elaborará el
correspondiente informe técnico que servirá de fundamento para adelantar las actuaciones
administrativas ambientales a que haya lugar, en marco de lo previsto en la ley 1333 de
2009, las cuales le serán comunicadas conforme lo prevé el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), o norma que lo
modifique o sustituya.

 

Cordialmente,

 

HARBEY MARTINEZ MEDINA
Director Regional Gualiva

Respuesta a: 06151102150 del 27/11/2015

Elaboró: Elsa Victoria Perez Nieto / DRGU

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Gualiva

República de Colombia

Gestión Ambiental Responsabilidad de Todos
Villeta Calle 7 No. 10-243 Código Postal 253410 - Conmutador: 8444660 - 3204888209 Ext:  https://www.car.gov.co/

Fax:  - Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 1 01-06-2015

CAR 07/12/2015 11:41
Al Contestar cite este No.:     06152107280
Origen: Dirección Regional Gualiva
Destino:MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE
Anexos: Fol: 1

Pág. 1 de 1 Rad: 06152107280
Firmado digitalmente y estampado cronológicamente por CERTICAMARA S.A 102



Villeta,

Señor
MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE
Calle 147 c 100 16 int 1 apt 102 Vereda Palacio
MCRUZRICAURTE@gmail.com
Sasaima (Cundinamarca)

ASUNTO: Respuesta al radicado 06151102150

Respetado Señor

En atención a la solicitud  de queja Radicada en esta Dirección Regional bajo el N° 
06151102150 del 27de Noviembre del 2015,  le informo que funcionarios del área técnica
realizaran inspección ocular el día 10 de Diciembre de 2015, de la cual se elaborará el
correspondiente informe técnico que servirá de fundamento para adelantar las actuaciones
administrativas ambientales a que haya lugar, en marco de lo previsto en la ley 1333 de
2009, las cuales le serán comunicadas conforme lo prevé el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (ley 1437 de 2011), o norma que lo
modifique o sustituya.

 

Cordialmente,

 

HARBEY MARTINEZ MEDINA
Director Regional Gualiva

Respuesta a: 06151102150 del 27/11/2015

Elaboró: Elsa Victoria Perez Nieto / DRGU

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Gualiva

República de Colombia

Gestión Ambiental Responsabilidad de Todos
Villeta Calle 7 No. 10-243 Código Postal 253410 - Conmutador: 8444660 - 3204888209 Ext:  https://www.car.gov.co/

Fax:  - Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 1 01-06-2015

CAR 07/12/2015 11:41
Al Contestar cite este No.:     06152107280
Origen: Dirección Regional Gualiva
Destino:MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE
Anexos: Fol: 1
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Villeta,

Doctor
HECTOR FABIAN GARAVITO PEÑUELA
Alcalde Municipal
ALCALDIA MUNICIPAL DE SASAIMA (C/MARCA)
Tel: 8468022
CALLE 7 NO. 3-13
alcaldia@sasaima-cundinamarca.gov.co
Sasaima (Cundinamarca)

ASUNTO:  Radicado CAR No. 06151102343

Respetado doctor

Dentro del radicado Nº 06151102343 del 2015, esta Dirección Regional profirió el Auto  DRGU 0065
del 2016, cuyo contenido le interesa y le debe ser comunicado, por tal razón se le envía copia del
 mismo para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Así mismo, se ordena que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículo 57 del decreto 1541 de
1978 y 36 de Acuerdo 10 de 1989 de la CAR, para que copia del auto en mención, en forma de aviso
se fije en lugar público de ese despacho por un término de diez (10) días hábiles, con el fin de que
quienes se consideren con derecho a intervenir puedan hacerlo durante la práctica de la diligencia
programada en el mismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 70 de la ley 99 de 1993; así
mismo, se sirva remitir copia de la respectiva constancia de fijación y desfijación, precisando si
durante dicho término se presentó alguna objeción contra el trámite referido. Igualmente se solicita
que en la publicación se deje constancia del horario laboral de la entidad territorial, con el propósito
de acreditar las publicaciones cuyos términos incluyen días sábados y domingos.

Cordialmente,

 

HARBEY MARTINEZ MEDINA
Director Regional Gualiva

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Gualiva

República de Colombia

Gestión Ambiental Responsabilidad de Todos
Villeta Calle 7 No. 10-243 Código Postal 253410 - Conmutador: 8444660 - 3204888209 Ext:  https://www.car.gov.co/

Fax:  - Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 1 01-06-2015

CAR 02/02/2016 12:00
Al Contestar cite este No.:     06162100472
Origen: Dirección Regional Gualiva
Destino:ALCALDIA  MUNICIPAL DE SASAIMA (
Anexos: 2 folios Fol: 2
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Firmado digitalmente y estampado cronológicamente por CERTICAMARA S.A 112



Respuesta a: 06151102343 del 21/12/2015
Anexos: 2 folios.

Elaboró: Maria Carolina Rico Zamora / DRGU

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Gualiva

República de Colombia

Gestión Ambiental Responsabilidad de Todos
Villeta Calle 7 No. 10-243 Código Postal 253410 - Conmutador: 8444660 - 3204888209 Ext:  https://www.car.gov.co/

Fax:  - Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 1 01-06-2015 Pág. 2 de 2 Rad: 06162100472
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Villeta,

Señor
MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE
Tel: 3115099921
Calle 147 c 100 16 int 1 apt 102
MCRUZRICAURTE@gmail.com
Bogotá

ASUNTO: Radicado No. 06151102343

Respetado Señor

De manera atenta solicitamos su presencia en la sede de esta Dirección Regional, ubicada en la calle 7
No. 10-243  barrio El Recreo Villeta (Cundinamarca), o la de su apoderado debidamente constituido,
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta citación, con el fin de notificarle
personalmente el Auto 065 del 13 de enero de 2016.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, le envío esta
comunicación informándole que en caso de no presentarse dentro de los cinco días calendarios
siguientes al envío de la presente comunicación, se les notificará la providencia en comento por aviso,
con lo cual se surtirán sus efectos legales.

Atentamente,

 

HARBEY MARTINEZ MEDINA
Director Regional Gualiva

Respuesta a: 06151102343 del 21/12/2015

Elaboró: Maria Carolina Rico Zamora / DRGU

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección Regional Gualiva

República de Colombia

Gestión Ambiental Responsabilidad de Todos
Villeta Calle 7 No. 10-243 Código Postal 253410 - Conmutador: 8444660 - 3204888209 Ext:  https://www.car.gov.co/

Fax:  - Correo electrónico: sau@car.gov.co
GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 1 01-06-2015

CAR 02/02/2016 11:59
Al Contestar cite este No.:     06162100467
Origen: Dirección Regional Gualiva
Destino:MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE
Anexos: Fol: 1
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* 09038932* 
09038932 
2021/11/30 
 

* 09038932* 
09038932 
2021/11/30 
 
 Bogotá, D.C. 
 
 
 
 
Señor 
MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta al radicado No. 03027695 del día 24/11/2021 
Cuenta No 5163327-8 

       
Reciba un cordial saludo de Enel - Codensa1. para nosotros es muy importante conocer y entender su 
necesidad, por ello analizamos su comunicación relacionada en el asunto, mediante la cual solicita 
información fecha de suspensión, retiro de contador e instalación eléctrica por deterioro inmueble rural, 
informar: 
 

∙ Desde que año se suspende el servicio  
∙ Año del último pago por consumo de energía 
∙ Retiro del contador y cableado eléctrico del predio 
∙ Si a la fecha alguien ha solicitado instalación del servicio. 

 
De acuerdo con su solicitud y una vez verificado nuestro sistema de información comercial nos 
permitimos informarle que, para el predio de dirección VEREDA RIODULCE en el municipio de 
Sasaima, Cundinamarca se ubicó la cuenta No. 5163327-8. 
 
La cuenta No. 5163327-8, correspondiente al predio de dirección VEREDA RIODULCE en el municipio 
de Sasaima, Cundinamarca, titular la señora MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE, presenta fecha 
de suspensión del servicio el 10 de agosto del 2012. 
 
Registra con fecha del último pago el 24 de octubre 2013, con comprobante de pago No. 400090847, 
por valor de $364.430. 
 
Así mismo presenta, la inspección No. 400816269 con resultado retiro del día 22 de junio de 2012 en 
la cual se informa:  
 
“se realiza visita, se encontró predio sin servicio, sin acometida, medidor # 322358, con carcaza 
metálica, se retira medidor y se envía al laboratorio, inmueble abandonado, no hay quien atienda” 
 
Ahora bien, respecto a si a la fecha han solicitado instalación del servicio en el predio mencionado, en 
nuestro sistema de información comercial no se evidencia ninguna solicitud. 
 
Enel-Codensa le informa que contra lo anteriormente expuesto no procede recurso alguno de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de Lo Contencioso 
Administrativo, por ser un acto de carácter informativo. 

 
1
 Codensa S.A ESP es parte del Grupo Enel. El prestador del servicio de comercialización y distribución de energía eléctrica continúa siendo CODENSA S.A 

ESP. 
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Lo invitamos a leer nuestra la Política de Tratamiento de Datos Personales2 vigente la cual se encuentra 
publicada y podrá consultar en el sitio www.enel.com.co  
 
Esperamos haber solucionado su requerimiento de manera oportuna y adecuada. Agradecemos la 
oportunidad de servirle. 
 
Cordialmente,  
 
 
Firmado digitalmente Sistema Documental Mercurio3 
Gilberto Alexander Porras Forero 
Oficina Peticiones y Recursos 
EACR\CENTRO DE SERVICIO AL CLIENTE SUPER CADE SUBA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Su caso se encuentra en este momento del proceso.  
 
 
 
 
Pensando en sus necesidades, ponemos a su disposición nuestros canales de atención: 

 
2 Respetado cliente le informamos que Codensa S.A. ESP y las empresas del grupo Enel, dieron tratamiento a sus datos personales para los fines relacionados 
con la prestación del servicio público de energía eléctrica y para la gestión de su solicitud, en los términos de la Ley 1581 de 2012, el Contrato de Servicio Público 
de Energía Eléctrica, la Ley 142 de 1994, la Ley 1437 de 2011 y la Política de Tratamiento de Datos Personales vigente la cual se encuentra publicada y podrá 
consultar en el sitio www.enel.com.co  
 
Recuerde que tiene derecho a conocer, actualizar y rectificar su información y en los casos en que sea procedente, a suprimirlos o a revocar la autorización 
otorgada para su tratamiento, a través de los canales atención que se encuentran en la Política. 
 
AVISO LEGAL: La información contenida en este documento o en cualquiera de sus anexos es considerada CONFIDENCIAL y no puede ser usado ni divulgado 
por personas distintas de su destinatario. 
 
3
 La firma digital que acompaña este documento tiene la misma validez de la firma manuscrita, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del Artículo 28 de 

la Ley 527 de 1999. 
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Si requiere la mediación de la Oficina Defensor del Cliente, con gusto será atendido a través de:  
Página web www.enel.com.co/es/personas/defensor-cliente 
 
  

151



* 09038932* 
09038932 
2021/11/30 
 

* 09038932* 
09038932 
2021/11/30 
 

ACUSE DE RECIBIDO 
 

 
Señor 
MARCO ALEJANDRO CRUZ RICAURTE 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta al radicado No. 03027695 del día 24/11/2021 
Cuenta No 5163327-8 

 
 
 
                                               

CONTROL  DE  CORRESPONDENCIA 

 
VISITA  FECHA  RESULTADO  HORA  

CÓDIGO DEL 
REPARTIDOR 

 
NÚMERO 
DE GUÍA 

 
DOCUMENTO 
ENTREGADO 

 

   DD MM AA         HH:MM          
 1  / /   1 2 3 4 5 6  :      CARTA    
 2  / /   1 2 3 4 5 6  :      CITACIÓN    
 3  / /   1 2 3 4 5 6  :          

 4  / /   1 2 3 4 5 6  :      
CLIENTE 

NOTIFICADO  
SÍ 

 

 5  / /   1 2 3 4 5 6  :        NO  
                        

1.Entrega Efectiva    2.Cerrado    3.Demolido    4.Dirección Errada    5.Rechazado    6.Dejado sin firma 
                        
                        
                 SELLO DEL DESTINATARIO 

NOMBRE:               

                  

                  

FIRMA:               

                  

C.C.:               

                  

TELÉFONO:               

                  

CALIDAD DE 
QUIEN RECIBE:              

 

               

               

FECHA:               
               

EACR\CENTRO DE SERVICIO AL CLIENTE SUPER CADE SUBA 
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